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 INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

Instrucciones generales.
Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre su-

perficie dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta.
Asegúrese de que los datos resulten claramente legibles 

en todos los ejemplares.
Evite doblar el papel y realizar correciones, enmiendas o  

tachaduras.
No escriba en los espacios sombreados o reservados.
No olvide firmar el impreso.

Instrucciones para cumplimentar el encabezamiento.
En el recuadro relativo a la tasa del examen, consigne con 

un aspa el recuadro correspondiente al grupo de la plaza a la 
cual aspira.

En el recuadro donde figura el año de la convocatoria se-
ñale los dos últimos dígitos del año en que la misma se haya 
publicado.

Instrucciones particulares.
15. Plaza a la que aspira: consigne el texto y, en su caso, 

el código del Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría 
que figure en la correspondiente convocatoria.

18. Minusvalía: Indicar el porcentaje del grado de minus-
valía según el dictamen del órgano competente.

19. Los aspirantes que soliciten participar por el turno de 
reserva de discapacitados, lo indicarán con la palabra Reserva 
en el recuadro indicado.

Consigne en el recuadro destinado a Importe el corres-
pondiente a los derechos de examen, ya que es un impreso 
autoliquidativo.

Presente la solicitud en cualquier Entidad Bancaria o Caja 
de Ahorros que actúan como entidades colaboradoras con el 
Excmo. Ayuntamiento de Motril.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cur-
sarse a través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes. A las mismas se acompañará el com-
probante bancario de haber ingresado los derechos de examen 
en la cuenta que figure en la correspondiente convocatoria.

El ejemplar para la Administración de esta solicitud de-
berá entregarse en el lugar señalado en la convocatoria 

 ANUNCIO de 24 de octubre de 2007, del Ayunta-
miento de Motril, de bases para la selección de Diseña-
dor Gráfico OEP 2006.

E D I C T O

Don Carlos Rojas García, Alcalde Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Motril, en virtud de las competencias atribui-
das por la legislación vigente dispone:

La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía de las bases que regirán la convocatoria para la provisión 
en propiedad de una plaza de Diseñador Gráfico constitutiva 
de la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2006, 
aprobadas por la Junta de Gobierno Local, reunida en sesión 
de fecha 16.10.2007.

Lo que se hace público para general conocimiento en 
Motril, 24 de octubre de 2007.- El Alcalde-Presidente, Carlos 
Rojas García.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD MEDIANTE EL SISTEMA DEL CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE DE UNA PLAZA DE DISEÑADOR GRÁFICO, VACANTE EN LA 

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

NORMAS GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

para cubrir en propiedad mediante el sistema del concurso 
oposición libre de una plaza de Diseñador Gráfico vacante en 
la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento con 
el núm. 1.167, encuadrada en la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Técnica, Clase Auxiliar, Categoría Bachiller, 
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo C 
(Subgrupo C1) y las retribuciones complementarias estable-
cidas en la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayunta-
miento.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Diseño de programación, carteles, propaganda, publici-
dad de la actividad del Area y en general del Ayuntamiento.

- Maquetación de publicaciones.
- Tratamiento de documentación gráfica.
- Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-

peño del puesto que le sean encomendados para contribuir al 
buen funcionamiento del Servicio al que pertenece y, en gene-
ral, del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 8.1.2.a) y art. 55.1 y 2 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, Re-
solución de 21 de junio de 2007, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se publican las Instruc-
ciones de 5 de junio de 2007, para la aplicación del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en las disposiciones en vigor de 
la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local;, el R.D. Leg. 781/86, 
de 18 de abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio por el que se 
establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que 
debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funciona-
rios de Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado y por lo establecido en las bases de la presente 
convocatoria.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas 

selectivas para el acceso a la plaza convocada será necesa-
rio que los/as aspirantes reúnan a la fecha de finalización del 
plazo para la presentación de instancias los siguientes requi-
sitos y condiciones, que deberá mantener durante todo el pro-
ceso selectivo:

- Ser español/a, nacional de Estado miembro de la Unión 
Europea, persona incluida en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la CE y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores o extranjero/a, cualquiera que sea su nacionalidad, 
con relación de parentesco con los anteriores, en los términos 
establecidos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa 
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- Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Pro-
fesional de Segundo Grado o equivalente, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de instancias, en su caso. Las titulaciones obtenidas en 
el extranjero deberán justificarse con la documentación que 
acredite su homologación.

- Haber abonado la tasa correspondiente por derechos de 
examen en los términos previstos en la base cuarta de las de 
la convocatoria.

- El conocimiento adecuado del castellano para los nacio-
nales de otros Estados. 

- No padecer enfermedad o defecto físico alguno que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas 
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. 

Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar, además del requisito expresado en el 
párrafo anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en el Estado cuya nacionalidad ten-
gan, el acceso a la función pública.

Todos estos requisitos, a excepción de los tres últimos 
enunciados, deberán ser aportados junto con la solicitud de 
participación a pruebas selectivas.

Cuarta. Solicitudes
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como, a título informativo, en la página de in-
ternet de este Ayuntamiento cuya dirección es www.motril.es, 
publicándose el anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso ajustada al modelo 
oficial núm. 986 de solicitud de admisión a pruebas selecti-
vas y autoliquidación de la tasa por derechos de examen, y 
Anexo II de autobaremación, que se publica junto a las bases 
de la convocatoria, elaborado en papel autocopiativo, que 
consta de cuatro copias para los respectivos destinatarios que 
se indican al pie de cada uno de ellos

4.3. La solicitud, a disposición de los/as interesados/as 
en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así 
como en su página web, cumplimentada según las instruccio-
nes descritas en el dorso de la copia del/de la interesado/a, 
deberá ir acompañada de los documentos exigidos en la base 
tercera de las de la convocatoria (DNI en vigor, titulación aca-
démica, copia del ingreso bancario, relación de méritos y de 
cuantos documentos pretenda que se puntúe en la fase de 
concurso) y se presentará:

- En el Registro General de este Ayuntamiento de Motril, 
ubicado en la Plaza de España donde le será sellada.

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en so-
bre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de 
dicho organismo antes de ser certificadas.

- En relación con las solicitudes presentadas en el extran-
jero, las mismas podrán cursarse a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril.

- Y, en todo caso conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Para la eficacia en la tramitación de la solicitud y en rela-
ción a aquellos/as aspirantes que la presenten en cualquiera 

de los registros a que se refiere el artículo anteriormente alu-
dido, a excepción del Registro General de este Ayuntamiento, 
éstos/as deberán remitir al Ayuntamiento de Motril por fax 
(958 838 403) o por correo electrónico (selecciones@motril.es), 
dentro del plazo de convocatoria, copia sellada que acredite su 
presentación, teniendo efectos meramente informativos.

La tasa por derechos de examen se ingresará en cual-
quiera de las siguientes entidades bancarias y números de 
cuenta:

Entidad: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria.
Entidad: 0182.
Oficina: 76652.
DC: 16.
Cuenta: 0000030632.

Entidad: Cajagranada.
Entidad: 2031.
Oficina: 0098.
DC: 28.
Cuenta: 0100315442.

De conformidad, con lo dispuesto en el artículo 38.6 de 
la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro pos-
tal, telegráfico o transferencia bancaria, adjuntando resguardo 
acreditativo.

4.4. Constituye el hecho imponible de la tasa por dere-
chos de examen, como así se regula en la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de las Tasas por Derechos de Examen, la partici-
pación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso o de 
promoción a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convo-
cadas por el Excmo. Ayuntamiento de Motril (BOP núm. 244, 
de 27 de diciembre de 2006).

4.5. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las perso-
nas físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las 
pruebas selectivas convocadas por el Ayuntamiento de Mo-
tril. La cuantía de la tasa para el acceso, como funcionario a 
de carrera, al grupo de titulación C (Subgrupo C1) será de 
20,14 € (veinte euros con catorce céntimos) para quienes se 
encuentren empadronados en el término municipal de Motril 
y de 40,28 € (cuarenta euros con veintiocho céntimos) para 
quienes no lo estén, que se ingresarán en cualquiera de las 
entidades bancarias reseñadas, debiendo sellarse por ésta 
cada uno de los ejemplares para su presentación o remisión al 
Ayuntamiento de Motril, donde le será registrado.

Los sujetos pasivos que en el momento del devengo ten-
gan la condición de minusválidos tendrán una corrección en la 
cuota de un 50% de los establecido en el párrafo anterior, para 
lo cual deberán acreditar mediante el certificado de minusvalía 
correspondiente un grado igual o superior al 33%.

4.6. En relación con las solicitudes presentadas en el 
extranjero, las mismas podrán cursarse a través de las re-
presentaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril. 
El/la interesado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante 
bancario de haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.7. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso acompañarán a su instancia los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta con-
forme a la base 8.1-a) y b), debiendo de estar éstos referidos a 
la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitudes. 
Asimismo deberán de numerarlos y relacionarlos ordenada-
mente, adjuntando Anexo II, hoja de autobaremación.

Los documentos habrán de ser originales, o en caso de 
presentarse fotocopias, legalizadas mediante documento no-
tarial, debidamente compulsadas por órgano competente, pre-
via exhibición del original, o previo el trámite establecido en el 
art. 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, con la nueva redacción dada con la 
Ley 4/1999.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

De solicitarlo así el/la aspirante esta Administración in-
corporará a la solicitud de admisión a pruebas selectivas la 
documentación que el/la interesado/a relacione, siempre que 
ésta obre en nuestro poder y vaya referida a los últimos cinco 
años, para lo cual deberá indicar el procedimiento selectivo o 
en su caso la fecha de presentación.

4.8. Con la presentación de la solicitud se entiende que 
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus 
datos personales pasen a bases de datos informáticas auto-
matizadas. 

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Autoridad convocante dictará resolución declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as con indi-
cación de las causas. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia, se señalará un plazo 
de diez días hábiles para que subsane la falta o en su caso 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que de no 
hacerlo así se le tendrá por desistido/a de su petición. 

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que 
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente declarando aprobada la 
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará pú-
blica en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y 
en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar, 
fecha y hora de realización del ejercicio, así como la composi-
ción del Tribunal Calificador. 

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar 
desde la mencionada publicación o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de 
celebración del ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia o en un periódico de difusión en el ámbito 
provincial. 

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y el ar-
tículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en el 
artículo 4.e) del R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal califi-
cador que tendrá la Categoría Segunda de las recogidas en el 
Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, cuyos miembros 
deberán de poseer un nivel de titulación igual o superior al exi-
gido para el ingreso en la/s plaza/as convocadas, estará inte-
grado por: Presidente/a y Suplente, Cuatro Vocales, Titulares 
y Suplentes y un/a Secretario/a, Titular y Suplente, debiendo 
ajustarse su composición a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombres y mujeres, de conformidad con el ar-
tículo 60.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

6.2. El nivel de titulación de los/as Vocales y del/de la 
Presidente/a, irá referido al exigido para su ingreso en la Ad-
ministración Publica y no a aquellas titulaciones marginales 
adquiridas diferentes a las exigidas para el acceso a la función 
publica.

6.3. El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de las 
pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz y 
sin voto.

6.4. Para la válida constitución del órgano se requerirá la 
presencia del/de la Presidente/a y el/la Secretario/a, o en su 
caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de 
sus vocales o suplentes indistintamente. Le corresponderá di-
lucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondien-
tes establecidos por dicho órgano colegiado previo al inicio de 
las mismas, teniendo además competencia y plena autoridad 
para resolver cuantas incidencias se presenten en el proceso 
selectivo y no se hallen previstas en las bases.

6.5. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a 
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de 
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/
a en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.6. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará 
con voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por 
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes, 
esté compuesto por numero par.

6.7. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y 
valorados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, 
siempre y cuando así sea acordado por la mayoría de los/as 
miembros de dicho Tribunal, para lo cual se adoptará las me-
didas oportunas, siendo el/la Presidente/a quien tendrá que 
velar porque se lleve a cabo el acuerdo adoptado.

6.8. Los/as miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria para la valoración de las distintas fases del proceso 
selectivo y para la publicación de sus resultados.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los as-
pirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de 
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a 
la función pública en los cinco años anteriores a esta convo-
catoria. A estos efectos el Presidente del Tribunal exigirá a 
los/as miembros del mismo, declaración expresa de no ha-
llarse incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 
28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador 
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en 
la forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A 
estos efectos los/as componentes del Tribunal de esta convo-
catoria se clasifican en Segunda Categoría.

6.11. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo dispuesto en el art. 102 
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por 

aquellos/as cuyo primer apellido comience por la letra «B» 
conforme a la Resolución de 17 de enero de 2007 de la Secre-
taría General para la Administración Pública.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 
deberán ir provistos del DNI, NIE o en su defecto pasaporte o 
permiso de conducir.
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7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos de antelación al comienzo de éste, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se 
trata de uno nuevo.

7.5. La duración máxima del proceso de celebración de 
los ejercicios se extenderá desde la total conclusión de un ejer-
cicio hasta el comienzo del siguiente, deberá de transcurrir un 
plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad 
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase 

de concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal 
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados 
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales:
- Por cada año de servicios prestados en la Administra-

ción Local desempeñando una plaza de igual denominación y 
cuyas funciones sean de igual naturaleza a las descritas en la 
norma 1.2., que deberá de acreditarse mediante el correspon-
diente certificado expedido por el órgano competente, 0,50 
puntos.

- Por cada año de servicios prestados en la Administra-
ción Estatal o Autonómica desempeñando una plaza de igual 
denominación y cuyas funciones sean de igual naturaleza a 
las descritas en la norma 1.2., que deberá de acreditarse me-
diante el correspondiente certificado expedido por el órgano 
competente, 0,25 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se ha-
yan prestado por tiempo inferior a un año. Asimismo se va-
lorará proporcionalmente los servicios prestados a tiempo 
parcial.

La experiencia laboral se acreditará por los siguientes 
medios: certificación de vida laboral acompañada de copia de 
contrato de trabajo, y/o certificado de servicios prestados.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar 
los méritos profesionales no podrá exceder de 3 puntos.

b) Cursos de formación:
Por cursos de capacitación profesional, congresos, se-

minarios y jornadas, siempre que se encuentren relacionados 
con las funciones de la plaza objeto de la convocatoria y se 
acredite su duración, se puntuarán por cada hora con 0,001 
puntos y hasta un máximo de 1 puntos. A estos efectos sólo 
se valorarán los impartidos, organizados, patrocinados u ho-
mologados por Organismos Públicos y/o Oficiales.

2. Segunda fase: Oposición.
Constará de dos ejercicios, cada uno de ellos de carácter 

obligatorios y eliminatorio.

1.º Ejercicio teórico: Consistirá en la contestación a un 
cuestionario tipo test de 60 preguntas con 4 respuestas al-
ternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las pregun-
tas versarán sobre el programa de materias que figura en el 
Anexo I. El tiempo concedido para la realización de este ejerci-
cio será de 80 minutos.

Para superar este ejercicio será preciso contestar correc-
tamente, al menos, el 50% del cuestionario.

Todas las preguntas tienen igual valor. Se puntuará de 0 
a 10 puntos, calificándose de no apto/a a quien no obtenga la 
puntuación mínima.

2.º Ejercicio práctico: Consistirá en el desarrollo por es-
crito y/o con medios informáticos de un supuesto práctico 
relacionado con el contenido de los temas de materias especí-
ficas enunciados en el Anexo I, y las funciones a desempeñar. 
En esta prueba se valorará la sistemática en la exposición, 
el contenido vertido en su desarrollo así como la capacidad 
práctica de emitir conclusiones. Para ello se dispondrá de un 
periodo máximo de 60 minutos.

Se puntuará de 0 a 10, siendo necesario para superarlo 
alcanzar un mínimo de 5 puntos, calificándose como no apto/
a a quien no obtenga la puntuación mínima. La calificación 
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por 
los/as miembros del Tribunal.

La calificación de cada uno de ellos será la media aritmé-
tica de las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribu-
nal, a tal efecto, se eliminarán aquellas que difieren entre sí 2 
o más puntos, de tal manera que la nota será la media de las 
restantes puntuaciones concedidas por el recto del Tribunal.

La calificación de esta segunda fase vendrá determinada 
por la media aritmética de las puntuaciones de los dos ejerci-
cios de oposición.

8.2. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de las fases de oposi-
ción y concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante que 
mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspirantes, 

el Tribunal hará pública la relación definitiva de aprobados/as, 
por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento o en los locales en donde se haya celebrado la 
última prueba, siendo de aplicación, en su caso, lo dispuesto 
en el artículo 14.2 del R.D. 364/95, de 10 de marzo. Dicha 
relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con propuesta de 
nombramiento de funcionario/a de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombra-
miento, un número de aspirantes superior al de la plaza con-
vocada, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que 
contravenga este precepto, no obstante lo anterior se estará a 
lo dispuesto en el art. 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. El/la aspirante propuesto/a aportará ante el Depar-

tamento de Personal, dentro del plazo de veinte días naturales 
desde que se haga pública la relación definitiva de aproba-
dos/as, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la base tercera de la con-
vocatoria. 

10.2. Quien ostente la condición de funcionario/a público/
a quedará exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación que acredite su condición y 
demás circunstancias que consten en su expediente personal. 
En el supuesto de ser funcionario/a de carrera de este Ayunta-
miento, la referida documentación se aportará de oficio.

10.3. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado/a, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de 
participación.

10.4. Concluido el proceso selectivo y presentada la do-
cumentación por el/la interesado/a, el Sr. Alcalde efectuará 
el nombramiento a favor del/de la candidato/a propuesto/a 
como funcionario/a de carrera. El nombramiento deberá ser 
notificado al/a la interesado/a, quien deberá tomar posesión 
dentro del plazo máximo de un mes a contar desde la fecha 
de la notificación del nombramiento al interesado, suponiendo 
la falta de este requisito la renuncia al empleo. La adquisi-



Sevilla, 22 de noviembre 2007 BOJA núm. 230 Página núm. 99

ción de la condición de funcionario será según lo previsto en 
el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

En el acto de toma de posesión el/la funcionario/a nom-
brado/a deberá de prestar juramento o promesa de no estar 
incurso en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la Ley 
53/1984.

El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Norma final.
Contra la convocatoria y sus bases, podrán los/as inte-

resados/as interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Ayuntamiento de Motril en el plazo de un mes, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia con 
sede en Granada en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado (artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa).

ANEXO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido. Los derechos y deberes fundamentales. Nociones 
generales.

Tema 2. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía. Las competencias de las Comunidades Autóno-
mas. Órganos de las Comunidades Autónomas.

Tema 3. Régimen local español. Principios constituciona-
les. Regulación jurídica.

Tema 4. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
Derechos económicos. Deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades.

Tema 5. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones discipli-
narias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. Procedi-
miento disciplinario.

Tema 6. El Presupuesto General de las Entidades Loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: es-
pecial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La 
prórroga del Presupuesto.

Tema 7. Las Haciendas Locales: Impuestos, Tasas, Orde-
nanzas y Reglamentos de las Entidades locales. Clases de nor-
mas locales. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 8. Procedimiento Administrativo: fases del procedi-
miento administrativo. Estudio pormenorizado de cada una de 
ellas. El silencio administrativo.

Tema 9. El Diseño Gráfico. Composición de los elementos 
de diseño. La elaboración del estilo. Fundamentos de diseño.

Tema 10. El Diseño Creativo. La idea en Diseño Gráfico. 
Comunicación Visual.

Tema 11. Teoría del color. El círculo cromático.
Tema 12. El Color: Cualidades del color. Aspectos del co-

lor. Interacción de los colores.

Tema 13. La Tipografía: Variables históricas. Variables vi-
suales.

Tema 14. El diseño tipográfico. Formas y estilos. Familias 
tipográficas fundamentales.

Tema 15. Marcas y Logotipos: ¿Que son las marcas y lo-
gotipos?. Tipos de marcas y logotipos.

Tema 16. Importancia de las marcas y los logotipos. Ne-
cesidad de estabilidad. Necesidad de un carácter distintivo. 
Aplicación y mantenimiento del diseño.

Tema 17. Identidad Corporativa. Identidad, imagen y co-
municación corporativa. Funciones de la Identidad Visual Cor-
porativa. Tipologías.

Tema 18. Diseño Gráfico e Identidad Corporativa. El estilo 
visual. La retórica visual. Programas de Identidad Visual.

Tema 19. Diseño publicitario. Campaña publicitaria. Ele-
mentos de la campaña. 

Tema 20. La Publicidad. Estrategia. Público objetivo.
Tema 21. Maquetación. El diseño de la retícula base. Los 

elementos del diseño en la retícula. 
Tema 22. Creación de libros y revistas. Hoja de estilos. 

Maquetación digital.
Tema 23. Impresión comercial. Sistemas de impresión. 

Taller de filmación.
Tema 24. Técnicas de Impresión. Tintas planas y Cuatri-

comía. Semitono, Bitono y nivel de grises. Marcas de registro.
Tema 25. La Señalética. La señalética en el contexto de 

los medios de comunicación social. Cómo se organiza un pro-
grama señalético.

Tema 26. La señalización y el entorno. Premisas señaléti-
cas. Adaptación de la señaletica al medio. Imagen de marca.

Tema 27. Señalética aplicada. Tipografía y cromatismo 
señalético. Conceptos y técnicas señaléticos. Señalética y Pu-
blicidad.

Tema 28. Soporte gráfico digital. Impresión digital.
Tema 29. Otros soportes Gráficos. Rotulación en vinilo. 

Serigrafía y tampografía.
Tema 30. Diseño por ordenador. El software.
Tema 31. Programas de Diseño. Macromedia FreeHand. 

Corel Draw.
Tema 32. Maquetación por ordenador. El software.
Tema 33. Programas de Maquetación. Adobe PageMaker. 

Adobe Indesign. Quark Xpress.
Tema 34. Retoque fotográfico. El software.
Tema 35. Retoque fotográfico: Photoshop. Modos de co-

lor. Máscaras, Capas, Canales y Filtros.
Tema 36. Digitalizaciones. Retoque de digitalizaciones.
Tema 37. Páginas Web. Elementos para un proyecto web. 

Diseño y Evaluación de Proyectos de Comunicación Digital. Di-
seño de interfases. Usabilidad en el diseño.

Tema 38. Diseño página Web. El software.
Tema 39. Programas de Diseño de página web. Macrome-

dia Dreamweaver. Macromedia Flash. Macromedia Fireworks.
Tema 40. Presentaciones y Audiovisuales. Microsoft 

Powerpoint. Adobe Premiere. 
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 INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

Instrucciones generales.
Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre su-

perficie dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta.
Asegúrese de que los datos resulten claramente legibles 

en todos los ejemplares,
Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas 

o tachaduras.
No escriba en los espacios sombreados o reservados.
No olvide firmar el impreso.

Instrucciones para cumplimentar el encabezamiento.
En el recuadro relativo a la tasa del examen consigne con 

un aspa el recuadro correspondiente al grupo de la plaza a la 
cual aspira.

En el recuadro donde figura el año de la convocatoria se-
ñale los dos últimos dígitos del año en que la misma se haya 
publicado.

Instrucciones particulares.
15. Plaza a la que aspira: Consigne el texto y, en su caso, 

el código del Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría 
que figure en la correspondiente convocatoria.

18. Minusvalía: Indicar el porcentaje del grado de minus-
valía según el dictamen del órgano competente.

19. Los aspirantes que soliciten participar por el turno 
de reserva de discapacitados, lo indicarán con la palabra RE-
SERVA en el recuadro indicado.

Consigne en el recuadro destinado a IMPORTE el corres-
pondiente a los derechos de examen, ya que es un impreso 
autoliquidativo.

Presente la solicitud en cualquier Entidad Bancaria o Caja 
de Ahorros que actúan como entidades colaboradoras con el 
Excmo. Ayuntamiento de Motril.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cur-
sarse a través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes. A las mismas se acompañará el com-
probante bancario de haber ingresado los derechos de examen 
en la cuenta que figure en la correspondiente convocatoria.

El ejemplar para la Administración de esta solicitud de-
berá entregarse en el lugar señalado en la convocatoria 

 ANUNCIO de 30 de octubre de 2007, del Ayunta-
miento de Puente de Génave, de bases para la selec-
ción de Vigilante Municipal.

A N U N C I O

Resolución de Alcaldía de fecha 30.10.2007 del Ayunta-
miento de Puente de Génave, referente a la convocatoria de 
dos plazas de Vigilante Municipal.

La referenciada plaza tienen las siguientes características:
Grupo: E; Escala: Admón. Especial; Subescala: Servicios 

Especiales; Clase: Personal de Oficios; Número de vacantes: 
2; Denominación: Vigilante Municipal; Localidad: Puente de 
Génave/Jaén/.

Para formar parte en las pruebas de selección, será ne-
cesario:

a) Ser español/a.
b) Ser mayor de 18 años y no superar los 35 años.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad. En 

caso de alegar título equivalente, deberá ser certificada dicha 
equivalencia por la Administración Educativa competente. 

d) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, ni de 
la Administración Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas. No obstante será 
aplicable el beneficio de la rehabilitación de acuerdo con las 
normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica. 

e) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
vehículos de las clases A2, B1 y C1 expedidos con arreglo a la 
normativa anterior o los de las clases AA, BB, y CC1, expedi-
dos con arreglo a la normativa actual.

f) Adquirir el compromiso de conducir vehículos destina-
dos al servicio de vigilancia municipal.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
normal desempeño de las correspondientes funciones.

Los anteriores requisitos deberán acreditarse documen-
talmente y podrán hacerlo los aspirantes hasta el último día 
del plazo de admisión de solicitudes.

Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal 
tiene conocimiento de que cualquiera de los aspirantes no 
posee alguno de los requisitos exigidos por la presente con-
vocatoria, el órgano convocante, o el Tribunal, en su caso, 
propondrá su exclusión, comunicándole las inexactitudes o 
falsedades cometidas.

Además de los requisitos anteriormente citados, los aspi-
rantes deberán aportar un Certificado médico oficial, acredi-
tativo de que no se encuentran incursos en cualquiera de las 
exclusiones que se recogen en la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 14 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144, de 
14 de diciembre de 2000) de acuerdo con el siguiente cuadro:

1. Talla estatura mínima: 1,70 metros para los hombres y 
1,65 metros para las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para realizar las funciones propias 
del cargo. El peso no podrá ser superior o inferior al 20% del 
peso teórico ideal, calculado según la siguiente formula:

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad/4] x 0,9

3. Exclusiones definitivas
3.1. Ojos y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que a juicio de 

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
3.2.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 de-
cibelios.

3.3 Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor. Alteraciones del aparato locomo-

tor que limiten o dificulten el desarrollo de las funciones propias 
del cargo, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores 
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patología 
ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales 
de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y 
otros procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores 
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de 
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo 
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en pre-


